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ÍOBISRfíO CIÏILDÏLI PROVINCE DÏ LOGROSO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
rXTRAGTO DÏ LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOT ACERCA DEL MOVIMIENTO

CARLISTA
Cataluña —La columna Cuevas al

canzó y batió el dia 6 en las inmediacio
nes de Castellví á la facción Quico, cau
sándole 1res muertos y varios heridos, te
niendo la columna seis contusos.

El 7 batió la columna Olal en las in
mediaciones de la Palma y Granadella à 
la facción Vdllés, haciéndole no prisione- j 
ro y varios heridos cuyo número no per- ¡ 
mitió calcular lo avanzado de la hora. Las ; 
tropas DO tuvieron baja alguna.

Granada.—Las fuerzas que rechaza
ron á los carlistas en Velez fueron sólo de 
Voluntarios de la República del expresado 
punto, no habiendo tomado parteen aquel 
hecho los Carabineros, como por estar 
equivocado el lelégrama origen de la no
ticia se consignó en la Gaceta del 6.

En Santa Fé se reorganizan las tropas 
procedentes de .Málaga, y en la capital se 
hallan animados -del mejor espíritu la 
guarnición y voluntarios.

No se alteró el órden en Barcelona, á 
cuyo punto deberá llegar hoy el Presiden
te del Poder Ejecutivo, y han permaneci
do indiferentes las tropas à las gestiones 
que para hacerles olvidar sus deberes prac
ticaron ayer alganas masas en Zaragoza y 
Valencia.

No hay novedad particular en el resto 
de la Península.

(Gaceta del dia 10 de Jlfarzo.)

Cataluña.—En el encuentro de la 
columna Otal con la facción Vallès en los 
montes de la Granadella, se causaron al 
enemigo 10 muertos, incluso el cabecilla 
Tallada, y gian número de heridos. De 
las tropas resultaron un Oficial y cinco 
soldados muertos y seis heridos.

Caslitla la %ueva.—La partida 
carlista oáandada por Bonifacio Lázaro y 
Joaquin Basabéha sido dispersada por una 
columna de Guardia civil, haciendo pri
sioneros ai segundo y 13 individuos más.

Provincias Vascongadas y Na
varra.—La columna del Coronel Loma 
batió el dia 4. en Guernica à las facciones 
guipuzcoanas reunidas á las vizcaínas, ha
ciéndole dos muertos, varios heridos y 
cuatro prisioneros.

La propia columna dispersó el siguien
te dia 5 en Morga á las citadas facciones, 
ocasionándoles cuatro muertos y un pri
sionero.

La columna del Coronel Fontela batió 
el dia 7 á la partida Soroeta, causándole 
varios muertos y bastantes heridos, entre

estos el expresado cabecilla, que según 
parte posterior ha fallecido.

Los Voluntarios de Eibar dispersaron 
la noche del 8 en el puente de Malzaga à 
la facción Iturbe, haciéndola ocho prisio
neros, eiílre ellos un Oficial.

La facción del cabecilla Dorregaray fué 
desalojada del pueblo de Monreal y cerro 
contiguo el dia 9 por las tropas ai mando 
del General en Gefe, dispersando comple- 

: tameute al enemigo.

(Gaceta del dia 11 de Marzo.J

PRESIÜEPÍCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA
REPÚBLICA.

LEY,

La Asamblea Nacional, en uso de su so
beranía, decreta y sanciona la siguiente 
ley:

Articulo I.° Se declaran libres de de
rechos arancelarios, para su introducción 
en Espafla, los efectos de hierro y acero, 
y el material fijo y móvil necesario para 
la construcción y establecimiento del fer
ro-carril minero de Luchana al Regato.

Art. 2.® El,Gobierno, de acuerdo con 
la Empresa, fijará las cantidades corres
pondientes de dichos efectos y del mate
rial à que se ha de aplicar la exención.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cumpli
miento.

Palacio de la Asamblea Nacional siete 
de Marzo,de mil ochocientos setenta y 
tres.—Crislinp.. Marios, Presidente.—Ca
yo López, Répresentanle Secretario —E- 
duardo BenÓt, Representante Secretario. 
-—EeJ^Tico Balart, Representante Secre
tario. ,

MINISTERIO DE ESTADO.

Proclamada la República como forma 
definitiva de esta nuestra sociedad, esen
cialmente democrática en su.« costumbres 
y en sus leyes, conviene abolir lodos aque
llos inslilulos que no respondan al espíri
tu de nuestro tiempo y que no se armoni
cen con los principios cardinales de la nue
va política. Como la República no ha ve
nido fortuitamente; como ha venido pre
parada por la educación científica y lite
raria de las nuevas generaciones; Iraida 
por la lógica incontrastable de los hechos 
sociales; conteniendo en sus ámplios or
ganismos lodo el espíritu de la civiliza
ción moderna, cuantas ijsliluciones anti
guas é históricas declare abolidas se ha
brán abolido ánles por sí propias, por 
fuerzas internas de descomposición inevi

vigentes. Allá, en aquellos siglosde guer
ra, cabiaii ’'nslitutos incompatibles con 
este siglo de trabajo. El hombre no te
nia ni el sentimiento de igualdad ni la 
idea del derecho que hoy liene; el Es
tado con poseer tantas fuerzas, no era 
tan fuerte como lo son los EslatLos mo
dernos en su sencillo mecanismo. Una 
asociación más ó ménos espontáneamen
te formada, se elevaba á la alta calegoiía 
de un Estad - dentro del Estado. Los 
grandes Maestres de las Ordenes milita
res eran reyes. La autoridad soberana, 
la jurisdicción civil y criminal, lodos los 
atributos del poder supremo correspon
dían á las autoridades superiores de es
tas Ordenes, en parle religiosas, en parte 
militares, en parle civiles, yen lodoesen- j 
cialmenle políticas. Así que los Estados 
modernos se forman y la unidad del po- ■ 
der aparece, los reyes, en su pugna con 
el espíritu dé la Edad Media, en su voca
ción irresistible de dar otras bases á la 
sociedad, ó persiguen la.s Ordenes mili- 
lares con aquella saña con que persiguie
ron los reyes de Francia à los templa
rios, ó las anulan enn aquel arle emplea
do por los reyes católicos al incorporar 
las grandes Maestranzas à sus espléndi
das coronas. ,

Desde entonces hasta nuestros dias han 
ido en descenso las Ordenes militares, y 
hora es ya de que desaparezcan por com- '

tables en el seno de la realidad, que obe
dece siempre à las ideas

Entre los institutos que en este caso se 
encuentran, resaltan por su gloriosa vida 
pasada, por su escasa influencia presente, 
las Ordenes militares. Inútil seria, y ade
más de inútil injusto en la Nación espa
ñola, en el Gobierno español, desoír la 
voz serena de la historia, que proclama 
los servicios de aquellos ilustres caballe
ros, movidos del espíritu religioso, con
sagrados á perpétua guerra, pugnando en 
luchas seculares, en trabajos que la le
yenda ha idealizado, por su Dios, por su 
ley y por su pálria.

Si alguien fuese tan desnaturalizado 
é ingrato que desconociera ú olvidara es
tos recuerdos, reconvendríanle las tradi
ciones populares evocando los guerreros 
de la Orden de Santiago, cuya cruz bri
llaba en lo las nuestras épicas batallas; 
las ruinas de los castillos de Calatrava 
empapadas en sangre de mártires, que 
contrastaban con sus nobilísimos esfuer- 
zos por las Monteras de Andalucía la io- 
rupcion inagotable de asiáticos y africa
nos; las sombras de aquellos que tanto 
pelearon en las orillas del Tajo y del Due- ¡ 
ro poblándolas de empresas iiimorlales, i 
ó de aquellos otros que, herederos de los i 
antiguos templarios, conservaron alacer- ’ 
carseel principio de la Edad moderna lo
do el génio militar aventurero y hazaño
so de la Edad Media. !

Pero si las Drdenes militares tienen , 
estos timbres en la historia nacional, no 
tienen razón de ser en las instituciones

pleto. La índole de las ¡nstiluciones re
publicanas templará un tanto el dolor de 
los que guardan culto religioso à lo pa
sado, y no quisieran ver la desaparición 
de estos arqueológico.s inst¡|ulos. Asocíen
se en buen hora libremente, puesto que 
tal es su derecho, fiara conservar los re
cuerdos históricos que t.es plazca, Pero no 
aguarden, como han tenido hasta aquí, el 
reconopíraientp oficial del Estado, Oficial
mente las Ordenes, militares desaparecen 
hoy de nuç,stra patria. Como esta desapa
rición de inslituciones históricas lleva con
sigo problemas jurisdiccionales, y proble
mas relativos á la p.opiedad que convie
ne estudiar con atención y resolver con 
madurez, los respectivos Ministerios á que 
estos asuntos compelen, lomarán las dis
posiciones necesarias para el curaplimienr 
lo (fe este decreto. Asi pasaremos de un 
estado político à otro; de una, á otra for
ma de Gobierno,con la calma y la sereni
dad que corresponde d pueblos en pose
sión de sus deslipos,. decididos-,á ser una 
verdadera démocrac¡a,.sin olvidar el res
peto debido á la grandeza de todas las 
tradiciones y à la legilímidid de todos 
los verdaderos intereses.

Estas consideraciones han movido al 
Ministro que suscribe á dar, de acuerdo 
con el Poder Ejecutivo dé la República 
española, el siguiente

DECRETO.

Anliculo l * Se declaran disueltas y 
extinguidas las Ordenes militares de San-' 
liago, Galatrava, Alcántara, Montesa y 
San Juan, con las Reales Maes ranzas de 
Sevilla, Granadaj Ronda, Valencia^y Za
ragoza. '

Art 2.° Lós Ministerios 'de Gracia y 
Justicia, Guerra, Hacienda y Fomentó 
lomaran las disposiciones necesarias pa-^ 
ra el cumplimiento de este decreto, y 
para la salvaguardia de lodos los dere
chos que á consecuencia de la extinción 
de las Ordenes militares puedan cortipé- 
lir a la Nación y al Es lado.

Madrid nueve de Marzo de mil ocho
cientos sédenla y 1res. —El. Presidente 
del Gobierno ue la Repúblia, Bsianíslao 
Figüeras.—El Mioislro de Estado, Emi
lio Caslelar.

Cuantiosos sacrificios y perseverantes 
desvelos ha costado á la Nación española 
la adquisición del Patronato de lós San
ios Lugares de Jerusalen. Nunca pueblo 
alguno fué tan pródigo en el soslen de les, 
venerables monumentos de ^Palestina: y' 
esa larga serie de auxilios constituye boy 
el título más oalural, claro y Iqgítimo'del 
protectorado que el (iobiérno ejerce.

Inútil es, por tanto, recordar los funda
mentos canónico-legales de fundaqion, 
reedificación y dotation que, robusteci
dos con el asentirnienlo de lodos los Esta-

SGCB2021



128

dos de Europa y con las bulas de varios 
Pontífices, vinieron à secundar los esfuer
zos de nuestros gloriosos antepasados; po - 
ro bastará decir que el Gobierno de la 
República, depositario de incuestionables 
derechos y honrosas tradiciones no pue
de ser indiferente á una institución naci
da de la piedad nacional, porque lejos de 
su ánimo el destruir ninguno de los,altos 
recuerdos que engrandecen y purifican 
el sentioQiento pátrio, está firmemente 
resuelto à cobijar bajo su amparo cuanto 
entraña algo de levantado y digno. Den
tro de nuestras instituciones caben todas 
las aspiraciones honradas y legítimas. 
Los que de ser hijos de esta Nación hi
dalga y noble se precian, amantes siem
pre del esplendor de la pátria y del man
tenimiento de sus antiguas prerogalivas, 
no verán heridas sus creencias. Celoso de 
ellas el Gobierno de la República, y con 
el fio de que los fondos y efectos que en 
adelante se dirijan á los Santos Lugares 
se inviertan con el menor quebranto po
sible en el socorro de los religiosos y san
tuarios de la Obra pía de Jerusalen, ha 
tenido á bien dictar el siguiente

DECRETO.

Artículo 1.“ Queda suprimida la Co
misaría general de los Santos Lugares.

Art; 2? Los asuntos que se hallaban 
cometidos á la misma los desempeñará en 
lo subcesivQ, bajo la exclusiva é inme
diata dependencia del Ministerio de Es
tado, la Ordenación general de Pagos por 
obligaciones de dicho Ministerio, la cual 
se denominará también en adelante 4d- 
ministracton de la Obra pía

Art. 3.“ El actual Comisario hará 
formal entrega al Ordenador de las 
existencias y créditos de la Obra pía, y 
de cuantos antecedentes, documentos y 
movíliario obren en su dependencia.

'Madrid nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El Ministro de Estado, Emilio 
Castelar.

NUMERO 275.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Logroño y el Juez de prime
ra instancia de Alfaro, de los cuales 
resulta:

Que ante el referido Juez se presentó 
à nombre de D. Eusebio Jimenez y Guen- 
dulain un interdicto de obra nueva contra 
la empresa del ferro-carril de Zaragoza à 
Alsásua, porque con motivo de las obras 
de defensa que estaba practicando en la 
márgen izquierda y en el cauce del rio 
Ebro, con el fin de proteger el puente de 
hierro denominado de Gastejon, habia 
alterado Jas corrientes de las aguas ame
nazando invadir la finca de las Rozas, 
propia del actor en el interdicto, y pri
vando à esta finca del derecho de aluvión 
que la correspondía:

Que coq suspension de Jas obras de- 
nuociadas se cito à las partes ájuicio 
verbal, en el que propuso la empresa 
declinatoria de jurisdicción, y el Juzgado 
para mejor proveer, dispuso que se pro
cediera á la inspección ocular del terreno, 
de lo que resultó que la obra se efectuaba 
dentro del chuce del rio con el objeto de 
restablecer el curso de las aguas por el 
puente, y que si én el dia no causaban 
dáflo en lo sucesivo podrían perjudicar la 
finca de la s Rozas:

Que cuandó se sustanciaba por el Juez 
la excepción de incompetencia, el Go
bernador de la provincia despachó reque
rimiento de inhibición al Juzgado, fun
dándolo en lo dispuesto en los artículos 
90, 91, 96, 97 y 275 de la ley de aguas 
y en que las obras que la empresa prac

ticaba firmaban parte del proyecto de bis 
de defensa Contra las aguas del rio Ebro, 
aprobado por el Ingeniero Jef' de la 
division de ferro-carriles:

Quecon audieociafiscal y délas parles, 
el Juez dictó sentencia confirmando su 
jurisdicción, y se apoyó en queda cues
tión suscitada era de particular á parti
cular, con objeto de evitar un daño, y en 
que no constaba que el •interdicto contra
riase providencia alguna administrativa:

Que el Gobernador, oido el parecer de 
la Diputación provincial, insiuiendo^ en 
el requerimiento, y resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus tramites.- !

Visto el art. 53 de la ley de aguas de i 
5 de-Agosto de 1866, que declara públi- । 
cas ó del termino público las aguas de ¡ 
lo.s rios. !

Vistos los artículos 89 al 99 de la mis- ■ 
ma ley, que al tratar de las obras de ] 
defensa contra las aguas públicas expresa 1 
que su ejecución está bajo la vigilancia y ! 
cuidado de las Autoridades administrati- í 
vas, las cuales procederán á la instrue- í 
cion del expediente y darán audiencia á ' 
los particulares que se estimen ofendidos;

Vistos los artículos 273 y 278 de la 
misma ley, que atribuyen à la Adminis
tración el cuidado del gobierno y policía 
de las aguas públicas y sus cáuces natu
rales, y disponen que contra las provi
dencias dictadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas no se admitirán interdic
tos por los Tribunales de justicia:

Visto el art 295, párrafo segundo de 
la ley citada, según el cual los Tribuna
les conteocioso-administralivos conocerán 
de los recursos contra las providencias 
dictadas por la Adrainistracicn en mate
ria de aguas cuando impongan à la pro
piedad privada una servidumbre forzosa, 
limitación ó gravámen en los casos pre
vistos por la ley:

Considerando:
1.' Que las obras que se practican 

en el cáuce del rio Ebro, y á que se re- ! 
fiere el interdicto, fueron ya debidameo- 
te aprobadas por la Administración en el j 
concepto de formar parte de las genera- ! 
les de defensa contra las aguas del í 
mismo rio: ¡

Y 2.* Que es de todo punto improce
dente la Via intentada, ya porque el pro
veído del Juez en el interdicto deja sin 
efecto «na proviilencia legítima de la Ad
ministración, ya tambi»^n porque la cues
tión suscitada se refiere á obras de de
fensa contra aguas públicas, y sólo las 
Autoridades administrativas pueden co
nocer de las incidencias à que dé lugar 
la-ejecucion de las obras, y decretar en 
su caso la indemnización de los perjuicios 
que corresponda;

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno, ha tenido á bien 
decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Madrid seis de Marzo de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.

NUMERO 278.

Circular. —Patronatos.
En el Boletín estraprdinario 

número 55 correspondiente al 
dia 6 de Mayo del año próxi
mo pasado, se insertó la cir
cular de 29 de Abril anterior 
sobre patronatos, acompaña
da de un modelo estadístico, 
á fin de que los Sres. Alcaldes 
lo remitiesen á este Gobierno 
civil, cumpliendo con estricta 
sugecion á las instrucciones 

de la misma circular. Y como 
hasta hoy son muy pocos los 
Alcaldes que han facilitado los 
datos reclamados, á pesar de 
haber trascurrido tanto tiem
po, les encargo exijan á los 
Administradores ó patronos el 
estado de la fundación ó fun
daciones que existan en sus 
respectivas municipalidades y 
que sin escusa ni pretesto y en 
el preciso término de quince 
dias, los remitan á este Go
bierno para dirigirlos á la su
perioridad quelosreclama; en 
ia inteligencia que dé no ha
cerlo así les exigiré la mas es
trecha responsabilidad. Lo
groño 10 de Marzo de 1873. 
—El Gobernador^ José Cara
bins.

NUMERO 279.
Circular. —Capturas.

Habiéndose fugado de la 
cárcel de Tudela en la madru
gada del dia 8 del actual, el 
preso Jo«é Salvatierra y Gur- 
vinel, (a) Trabuco, natural de 
Justina, condenado à 15 años 
de reclusion temporal cuyas 
señas se espresan á continua
ción, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia^ Guardia civil y de- 
má.s dependientes de mi auto
ridad egerzan la mas constan
te vigilancia para averiguar el 
punto donde pueda hallarse 
dicho penado^ procediendo in
mediatamente á su captura y 
remisión con las debidas se- 
gurídades para que sea entre- 

! gado al Sr. Juez de l.^instan- 
■ cia del partido de Tudela. Lo- 
i groño 10 de Marzo de 1873.— 
I El Gobernador, JoséCarabias. 
i SEÑAS.

j Edad 26 años, estatura re- 
i guiar mas bien baja que alta, 
i pelo y cejas castaño, barba 
' rubia,colorbueno aunque tos- 
' tado del sol, calvo, al parecer 
j de haber padecido tiña. Viste: 
I pantalon azul tela de verano 
■ y pañuelo en la cabeza, ó sea 
; ligero de ropa.

NUMERO 287.
GOBIERNO MILITAR 

i DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

' Circular.
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Guerra en telegrama de ayer tar
de me dice lo siguiente.*

«Disponga V. E. que cuantos in
dividuos de tropa se presenten en 

territorio de su mando y procedan 
de los batallones de la'Reina y de 
África que se han disuelto en Má
laga, vengan inmediatamente para 
proceder á su reorganización, te
niendo entendido que si alguno lle
gara á resistirse á tal determina
ción, el Gobierno de la República 
mandaráresueltamentequesin con
templación sea conducido por la 
Guardia civil en calidad de preso.»

En su consecuencia, los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia en donde se presentase ab 
gun individuo de los cuerpos indi-' 
cados y á quienes se contrae, la su
perior disposición que precede, 
procederán desde luego á poner á 
mi disposición aquellos que perte
nezcan á los batallones disueltos, 
con el fin de dar cumplimiento á lo 
ordenado por S E.

Logroño 11 de Marzo de 1873. 
—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.

COMISION PROVINCIAL
DE LA DIPUTACION DE LOGROÑO.

Extracto de sesiones.

Sesión de ‘¿‘i de diciembre de 
IS72.

Abierta bajo la presidencia del sefior 
Lorza con a.sislencia de los Sres. Ramos, 
Salvador y Remirez, estando encargado 
de Caja el Sr. Perez (iastroviejo, se 
aprobó el acia del anterior.

Conlipuando la recepción de quintos 
fueron llamados los de

Aguilar.—Soldados 7.

Reconocido ante la Comisiou el padre 
del número 7 y declarado apto para el 
trabajo se confirmó el fallo del Ayunta
miento que declaró soldado á este núme
ro.—Reconocido el hermano del número 
8 y declarado aptí* para el trabajo secón- 
firmó el fallo del .Ayuntamiento que lo 
declaró soldado.—Reconocido el número 
12 fué declarado útil.—Ingresaron en 
Caja los números 3, 6, 7, 8, 10. 12 v 13. ’ » J

Grávalos.—S^oldados 4.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 2 fué declarado útil—Ingresaron en 
Caja los números 2, 3, 4 y 5.

Cornago.—Soldados o.

Tallado ante la Comisión el número 13 
fué declarado útil.—Ingresaron en Caja 
los números 7, 9, 10, 13, 15 y 18.

Muro de Apuas.—Soldados 2.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 2 fué declarado inútil,—Ingresaron en 
Caja los números 1 y 5.

Navajun.—/Soldados 1.

Ingresó en Caja el número 1 * pendien
te de la presentación del certificado de 
existencia de su hermano en el ejército.

Cervera.—Soldados 10.

Resulfatido^. que en cumplimiento de la 
Real óiden de 14 de Noviembre próximo 
pasaco el Ayuntamiento de Cervera ce
lebró con las formalidades legales el día
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24 el juicio de exenciones y declaración 
de soldados, en cuyo acto, si bien no se 
presentaron los mozos, concurrieron los in
teresados de algunos de ellos y expusie
ron las exenciones que tuvieron por con
veniente. apelandó de los fallos del Ayun
tamiento para ante esta Comisión: Resul
tando que la Corporación municipal, 
cumpliendo coo la Real orden de 19 de 
.Marzo de 18G7 declaró soldados á aque
llos mozos que no se presentaron ni nada 
expusieron por medio de .sus interesa
dos: Considerando que terminado el acto 
de la declaración de soldados y dictados 
fallos definitivos por el Ayuntamiento, 
no ténia este atribuciones para reformar
los, quedando á los interesados el dere
cho de reclamar para ante esta Comisión: 
Vistos los artículos 80 y 81 de la vigente 
ley de reemplazos y las Reales órdenes 
de 31 de Diciembre de 1858, 4 del mis
mo mes de 1H65 y 19 de Marzo’ de 1867, 
se acordó declarar nulo y sin ningún va
lor el segundo acto del llamamiento y de
claración de soldados, celebrado el dia 
15 de Diciembre y valido el de 24 de 
Noviembre.—No se admitieroo las exen
ciones expuestas por los números 2, 14 y 
15, por no;haberlas alegado ante el A- 
yubtamiento en el acto de la declaración 
de soldados, según previene el art. 81 de 
la ley de reemplazos y confirman las Rea
les órdenes de 15 de Setiembre de 1862, 
29 de Mayo de . 1863, 4 de Diciembre de 
1865 y 19 de Marzo de 1867.—Se acordó 
revocar- el fallo del Ayuntamiento y decla
rar exentos á los números 3 y 10,—Se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento decla
rando. exento al núrn. 7.—Tallado ante 
la Comisión el núm. 6 fué declarado 
corlo. —Reconocido el núm. 11 quedó 
pendiente de observación.—Reconocido 
el núm. 20 fue declarado inútil.=lDgre- 
saron en Caja ios números 2, 4, 5, 12 
la, 14,15, 16, 17 y 22.

Valdemadera—Soldados 2.

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
declarando exento al número 3.—Reco
nocido ante la Gffhaision el número 4 
quedó pendiente de observación.—Ingre
saron en Caja los números 4 y 5.

Cuzcurrita

Reconocido ante la Comisión el padre 
dei número 3 y declarado apto para el 
trabajóse confirmó el fallo del Ayunta- 
mieoio que declaró Roldado á este nú' 
mero.

Almarza.

vador, eslàndo encar<ado de la Caja el Auseio.
Sr. Perez Castroviejo, se aprobó el acta
del anterior. ... . . ' Se confirmó el fallo del Avuntamiento

/«solvieron las siguientes inciden- declarando exento al núm. 6.
cías de quintis.

Rodezno.

Tallado anta la Comi.sion el número 1 .* 
foé declarado corto.—Reconocido el nú
mero 4 quedó pendiente de observación.

Examinados los expedientes se acordó 
confirmar los fallos del Ayuntamien
to declarando e.xenlos à los números 2, "í V

Albelda.

Quel.

Se declaró escepluado al núm. 8 con 
arreglo á los artículos 75 y 45 caso 3.* 
de la ley de reemplazos.—Se revocó el 
fallo del Ayuntamiento y se declaró sol
dado al núm. 10 atendiendo á que el her
mano destinado á la 2.“ reserva no cu
bría plaza en el ejército activo.

Solés.

SesioM de 31 de Diciembre.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor- 
za con asistencia de los Sres. Perex Cas- 
Uoviejo, Ramos y Salvador, fué aproba
da el acta del anterior.

Se resolvieron las siguientes ¡neiden- 
cias de quintas.

Examinados los expedientes se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento de
clarando exento al nú.¡ ero 4.

Agoncillo.

Vistos los expedientes y oidas las par
tes interesadas, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento declarando exento al nú
meros.

Collado.

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
declarando exento al núoieró 2.

Uruñuela.

Se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento declarando exento al número 4.- 
Examinados los expedientes justificativos, 
se acordó revocar el fallo del Ayuntamiento 
y declarar exento al número 2.==Tallado 
ante la Comisión el número 3 fué declara
do corlo.—Habiendo correspondido su
plente por décimas al pueblo de Villaria 
Quintana, ingresó,en Caja el número 2.

Torrecilla sobre A lesaneo.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 2 fué declarado inútil.—Tallado ante 
la misma el número 3 fué declarado útil 
ingresando en Caja.

Â lesaneo.

Vistos los expedientes justificativos 
y oidas las partes interesadas, se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y de
clarar exento al número 6.—Ingresó en 
Caja el número 7 peodienleyde curación.

San Roman.
Reconocido ante la Gomisioo el padre 

del número 1.* y declarado apio para el 
trabajo se' confirmó el fallo del Ayunta
miento que declaró soldado á este núme
ro Y se acordó ingresara en la Caja de 
Málaga

^9^^- ’ i presentado por elnúmero 2 de Gràvaïosï
T 11 J n .. , > ' ! —Se levantó la sesión.I a Hado ante la Comisión el número

Ingresó en Caja el número 6.
Redimieron á metálico los números 3 

de Casalareina, ^de Gellórigo, 11 de Ha
ro, 5 de El Collado y 6 de San Roman.— 
Se aprobó el expediente de sustitución

4 fué dedaradn corlo* siendo baja y alta !
en Caja el ¿número 12, Sesión de 21 de Diciembre.

Viniegra de Arriba,

Fué alta el número 2,

Torrecilla de Cameros.

! Abierta bajo la presidencia delSr. Lor- ' 
i za con asistencia de los Sres. Perez Cas- 
j troviftjo, Ramos y Salvador, se aprobó el 
j acta del anterior —Se resolvieron las si- 
I guíenles incidencias de quintas.

Fué alta el núm. 5. i
Redimieron á metálico los números 5 ' 

de Santo Domingo, 5 de Torrecilla de 
Cameros, 1 * de Luezas, 10 de Aguilar, 
3, 4 y 6 de Grávalos, 4, 12 y 19 de Cer- 
vera, 9 y 13 de Cprnago y 2 de Vicie- 
gra de Arriba—.Se levantó la sesión.

Alcanadre.

Sesioîï de 23 de Diciembre.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor
za con asistencia de los Sres. Ramos y Sal-

Ingresó en Caja el número 1.* pen
diente de Observación y se le concedió 
léroaino para la ampliación de espedien- ! 
tes justificativos de exención legal.

Gimileo

Villamediana.

Vistos los expedientes juslifióativoí se 
acordó revocar el fallo del Ayuntamiento 
y declarar exento al núm. 3.—-Reconoci
do ante la Qomision el padre del númí 6 
y declarado apto para el trabajo se con
firmó el fallo del Ayuntamiento que de
claró soldado á este número.

Fue alta el núm. 1.*, produciendo la 
baja del núm. 2

friones.

Reconocido ante la Comlaioo al her
mano del número 20 y declarado apto 
para el trabajo se confirmó el’faílodel 
Ayuntamiento declarando soldado á este 
número.

Terroba.

Se acordó confirmar el fallo del Ayun- 
lamienlo y declarar soldado al núme
ro !.•

Tudelilla.

A instancia de los ¡nlf‘resados se les 
concedió prórroga para la formación de 
espedientes.

JVavarrete.
Habiendo presentado el número 9 el 

cerlifieado de existencia de su hermano 
en el ejército, en el que sirve por su suer
te se acordó declararlo exento.—Fué al
ta en Caja el número 13.

Villalovar.

Alfaro.

Fué alta eú Caja él númeré 2 prpdü- 
ciendo la baja del núm. 24.

. Torrecilla de Camero^.

A instancia de los interesados en pró y 
en contra del número 9 sé lès concedió 
prórroga para 1a formación dé espédién* 
tes justificativos.—Se levantó la seiios. 

-—El Secretario, Joaquin Farias.

NUMERO 282

Examinados los espedientes justificati
vos se acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar exento al número 2, y 
atendiendo à la notable diferencia que 
se observa en las cerlificaciones expedi
das con relac.ion al amillaramienlo de 
Anselmo B'arruso padre^político de este 
número, se acordó sacar testimonio y re
mitirlo alSr. Juez de primera instancia 
de Santo Domingo para que procediese á 
lo que fiubiere lugar en justicia__ Reco
nocido ante ia Comisión el número 3 fué 
declarado pendiente de curación

Manilla.

Se acordó confirmare! fallo del Ayun
tamiento y declarar exento al núm. 5.

Sil» Asensio

Reconocido e| número 7 quedó pen- ¡ 
diente de observación.—Fué baja el nú
mero 10. I

¿Itcarag. Î
!

Reconocido el níimero 21 fué declara- • 
do inútil. I

Redimieron à metálico los números 1.* 
de Lumbreras y 5 de Zarraton.—Secon-

, cedieron tres meses de licencia al Alcal 
de de San AsensioD. Félix Aguirianó.-

* Se levantó la sesión.

En sesión de G del corrióníb’ 
acordó esta Comisión celebrar séí 
sion estraordinaria el martes L8 
del corriente á las once de su ma
ñana para ocuparse de lás reda- 

j maciones siguientes:
De D. Félix Muñoz, vecina dé 

i Valdemadera contra el Ayunía- 
miento de Navajun.

I Otra de D. Manuel Villaeseusá 
y varios convecinos contra el A- 
yuntamiento de Sajazarra.

b De D. Marcelino Otaiza, contra 
el Ayuntamiento de Logroño.

De D. Julian Muro Perez, don 
Manuel Bretón, D Mateo Gutiér
rez Fregó, D. Agapito de Fé y 

¡ Perez y D. Diego Lopez dé OñA- 
P te contra el Ayuntamiento de Rin- 
! con de Soto.

De D. Pedro Badillo y Brabo, 
contra el Ayuntamiento de.MáfO 
de Aguas.

Otra de D. Julián Gasas contre 
el Ayuntamiento de Murillo de Ría 
Leza.

De D. Simeon Riibio Escudero, 
contra* el Ayuntamiento de 'ÍíüMí- 
currita.

DeD. Hilarion Martinez, con-

Ingresó en Caja el número 1.’ sin per
juicio de ser reconocido ante la Comisión ‘ 
provincial de Búrgos.—Se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento declarando exento 
al número 2.—Reconocido ante la Comi
sión el padre del número 4 y declarado 
itppedido p,ara el trabajo, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento declarando exento 
á este número.-^Reconocido el número 5 
fué declarado inútil.

Sesión de 30 de Diciembre.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor 
za con asistencia de los Sres. Ptrez Cas- 
troviejo, fiamos y Salvador, fué aproba
da el acta del anterior.

Preáenle el mozo Andrés Perez y Gi
menez número 29 de Logroño y previa la 
identificación de su persona, ingresó en 
Caja produciendo ia baja dt 1 núm. 33.— 
Se levantó la sesión.

tra el Ayuntamiento de Clavijo.
I Logroño ^ de Mai^o de 1873.- 

EI Secretario accidental, Felipe 
Victoriano Idígorús.

NUMERO 283

Esta Comisión en 6

sfonès ordinarias en el presente
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mes los lunes y los jueves de cada 
semana á las once de la mañana.

Logroño 9 de Marzo de 1873 
—^El Secretario accidental, Felipe 
Victoriano Idígoras.

NUMERO 286.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Porieí artículo 1 “ adicional á 
la Ley del presupuesto de ingresos 
de 26 de Ditíiérnbre último se dis
pone lo siguiente;

«Los contribuyentes cuyos dé
bitos se hayan hecho efectivos por 
medio dé la adjudicación al Esta
do de fincas que les pertenecían, 
podrán retraerlas dentro del tér
mino de seis meses á contar des
de la fecha de la promulgación de 
esta Ley, pero pagando el princi
pal y costas.y el interés corres
pondiente á ; la demora, á razon 
del 6 por lÓO anual. Este derecho 
especial de retracto es traámisible 
à los herederos ó causa habientes 
de'lós interesados; pero ni unos 
ni otros podrán hacerlo valer con
tra los terceros compradores, que 
hayan adquirido las fincas en su
basta pública, mediante las for
malidades prescritas por las Ins
trucciones deflapienda»»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia á fin de 
qniB iUgue á conocimiento de los 
Qontribuyentes que. puedan estar 
comprendidos en el caso de la Ley 
con el objeto de que puedan aco
gerse al beneficio que se les con
cede. ; ;

. Jja Administración al- insertar 
por 2.‘'vez la precedente disposi
ción,, lo hRce ileyada por el deseo 
de que aquellps á quienes interese 
dicho beneficio, lo utilicen dentro 
del‘plazQ, señalado, el cual va cor
riendo desde el 1.* de Enero últi- 
ino, á cuyo efecto se les. invita, 
abrigando la confianza de que lo 
a^eeptarán, sirviéndosen. manifes- 
tár/á - la misma su aquiescencia ó 
en. «asg> - ¡contrario, se entenderá 
renuncian á él.

Ai^.ste fin.ruego á los .Sres. Al- 
cald®s, j así lo esperó de ellos, 
que por todos los medios posibles 
dén, lu may or publicidad á este in - 
serto.

Logroño 10 de Marzo de 1873.
—rfíl Gefe de la Administración 
económica, Francisco de Goicoe
chea.

NUMERO 281

En nombre de la Nación, el Sr .
Nemesio Almazara, Suez de primera 
instancia de Miranda de Ebro y su 
Partido.

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, ^Maúicipales» destacamentos de la 
Guardia Civil y demás Autoridades y

agentes de la Provincia de Logroño hago 
saber: Queen este Juzgado se sigue cau
sa criminal en averiguación de quienes 
sean los autores del robo de dinero y 
efectos, hecho en la noche del tres del 
actual à varios vecinos del pueblo de 
Araico Condado de Trevino, entre cuyos 
ladrones se hallaba uno que se dice ser 
de Pipaon, de unos veinte años de edad, 
estatura regular, barba poblada, romo, el 
cual llevaba una manta encarnada y boi
na azul, otro como de cuarenta años con 
gorra de felpa y otros siete de veinte à 
treinta años, en la cual he acordado la 
captura de los mismos y detención de 
los efectos robados caso de ser habidos y 
son los siguientes;—Una capa nueva de 
paño color pasa con embozos de pana 
negra.—Un ranglán de. paño negro con 
forro de tartan nuevo.—Un pantalón de 
paño color gris.—Una chaqueta de mahon 
obscuro.—Dos sayas de bayeta encarna
da.—Un mantón de alfombra enramado, 
obscuro, fleco negro.—Otro mantón de 
merino enramado, fondo negro, con fleco 
deco'or.—Varias sábanas y fundas.— 
Un caballo de diez años, de seis cuartas y 
media, castaño, errado de las manos con
una estrella blanca en la frente.—Una 
petaca de paja.—Una capa nueva de pa
ño pasa, color obscuro con bozos de ter
ciopelo morado —Un pantalon nuevo pa
ño color blanco con molas ó canas, con 
franja blanquecina. — Una chaqueta de 
oaño de pasa obscuro. — Un chaleco 
usado de seda, algo roto, color rojo con 
lores blancas.—Uq tapabocas usado eur 
carnado, con listas negra» de estambre 
ina. “Un vestido-de muger nuevo merino 
negro.—Uta saya de lana color ceniza 
con flores blanquecinas.—Dos sayas de 
percal color de plomo —Una saya nueva 
de bayeta encarnada.—Un mantón nuevo 
alfombrado fondo negro con flores ó mo
tas encarnadas.—Ulro merino negro nue
vo y molas encarnadas.—Otro de lana 
verde en buen uso con un ramo de seda 
en una punta —Otro de lana color de ro
sa con flores—Cuatro pañuelos de seda. 
-“Un faldón nuevo blanco de percal con 
encages para niño.—Un gorro de seda 
verde para niño con cintas encarnadas, 
color rosa.—Una sobrecama de percal 
flotes blancas y verdes—Dos sábanas 
finas de estcpon.«=Ocbo pares de calce
tas de muger —Una manta de Palencia 
nueva, con franjas negras. —Doce camisas 
de hombre de estopón.—Un reloj de pla
ta de bolsillo.—Y un cuchillo con mango 
de metal blanco.

Y para que se proceda á la captura de 
dichos sugetos, detención y remisión en 
su caso á este Juzgado de los efectos ro
bados, expido el presente edicto para su 
publicación en el Boletín oficial de dicha 
Provincia rogándoles que con el celo que 
tanto Ies caracteriza practiquen las mas 
activas diligencias en obsequio á la Ad
ministración de justicia.

Dado en Miranda de Ebro à seis de 
Marzo de mil ochocientos setbnta y tres, 
—Nemesio Almuzara.^Por su mandado, 
Donato Martinez.

NUMERO 280. !
í). Agustin Benito, Juez Municipal de 

esta villa de Villamediana. i
Hago saber: Que no habiendo tenido i 

efecto la venta de los bienes embargados i 
á Manuel Perez García por falla de lici- ’ 
ladores en la subasta que se celebró en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro del actual y hora de las once de la 
mañana para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias que le resultan á 
el citado Manuel Perez García, de esta í 
vecindad por la causa que se le siguió por j 
el Juzgado de primera instancia de Arne- ! 
do; se señala la segunda subasta pública 
de dichos bienes para el dia veinte del ■ 
actual y hora de las doce de su mañana í 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y ! 
bajo mi presidencia los bienes que consu' 
tasación cabida y linderos son como siguen:

Pslas. c¿ts.
Una bodega, sita en el cerro 

de San Cristóbal, con ciento 
cuarenta cántaras de velez de 
cuba y doscientas ochenta de 
lago, Oriente y N orle el cerro, . 
y Poniente y Mediodía camino, 
valorada en . . . . . . L719,-38

Una heredad viña en la Ca
ñadilla, de dos fanegas y ocho 
celemines con dos mil cepas, 
linderos Oriente la Cañada de 
Valdeconejos, Poniente Nicolás 
Rodfiguez, Norte Gavioo Michel 
Y Mediodía Teodulo Fernandez, 
valorada en . . . • • .

Otra de dos fanegas de tier
ra blanca, en Mataperros, linda 
Oriente Mauricio Fernandez, 
Poniente Gavino Michel, Norte 
Segundo Villascuerua y Vfedio- 
dia el mismo dueño, valorada 
en......................................

Otra viña de una fanega y 
cuatro celemines en Campillo, 
con mil cepas, linda Oriente y 
Norte Viuda de Pascual Este
fanía, Poniente Blas Saenz y 
Mediodía Pedro Saenz, valora
da en . . . . . • .

562, »

37,50

271,78

Dado en Villamediana á diez de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres.—El 
Jue¿ Municipal, Agustin Benito.—Por 
mandado de su merced, Gerónimo Martí
nez, Secretario.

ANUNCIOS
NUMERO 284.

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico Ciru
jano de esta villa clasificada de 3.* clase 
con la dotación de 750 pesetas, por la 
asistencia de 80 á 100 familias pobres 
pagadas por trimestres vencidos del fondo 
Municipal y de cuya cantidad pagará al 
Ministrante lo que le corresponda según 
reglamento orgánico, debiendo advertir । 
queda en libertad de ajustarse con los ’ 
vecinos pudientes que lo deseen; los as- ! 
pirantes á dicha plaza dirigirán sus soli-

I citudes debidamente documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de veinte días desde la publicación 
de este anuncio en el Boletio oficial de 
esta provincia.

Grañon 7 de Marzo de 1873. — El 
Alcalde, Manuel González.

Para proceder à la formación del a¡)én- 
dice al amillaramiento de este pueblo y 
su correspondiente reparto de la contri
bución inmueble, cultivo y ganadería de 
ano económico de 1873 à 74, todos los 
propietarios terratenientes en eslajuris-i 
diciou, presentarán en esta Secretaría, 
de 9 á 12 de la mañana, en todo el cor
riente mes, como único término, las res
pectivas relaciones de alta y baja en sus 
capitales, acompañadas de los titulos de 
propiedad indispensables, como se halla 
prevenido, puesto que sin esta documen- 
tacion y pasado el término fijado, no se 
admitirá ninguna ni tomarán en cuenta 
las presentadas.

Briones 10 de Marzo de 1873. =El 
Alcalde, Leopoldo Ponce de León.—Ra
món Rubio yMurillas, Secretario.

NUMERO 270

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.

Nota de los aspirantes á la va
cante de Médico-Cirujano de Mu-' 
rillo de Rio Leza, y de los docu
mentos que acompañan á sus so
licitudes.

D. Paulino Olivan y San%.— 
Una copia legalizada, del título de 
Licenciado en Medicina y Girugia.

D. Lúeas Abad y Garoña.— 
Una certificación autorizada por el 
Sr. Subdelegado de Torrecilla; de 
ser Licenciado en Medicina y Ci
rugía.

D. Sebero Cat^e y Ayala.— 
Copia de título y hoja de méritos, 
firmada por el Sr. Subdelegado; 
pero sin el sello de la Subdelega- 
cion ni la legalización correspon
diente, para que la junta la tome 
en consideración.

D. Antonio Vieta de Sala.— 
Una copia legalizada del título de 
Licenciado en Medicina y Girujía.

Logroño y Marzo 7 de 1873.— 
El Secretario, Isaac López.

Se vende una partida de la
na superior según salió del es
quileo: se vende también otra 
partida de carneros viejos, y 
además varios montones de 
basura de cirria.

El que desee interesarse en 
ello acuda á D. Lúeas Perez 
Chacón.—Laurel núm. 15.

3-2

IMP. DE F. MENCHACA.
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